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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

liérceles 25 le Rmakr. ABO 18O7. 

PARTE OFICIAL. 
del Consejo de Mi
nie tros. 

S. M . laReinanuestra Señora(Q. D. G.) 
y sn augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. . 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros 
Vengo en admitir á D. Francisco de los Rios 
y Rosas la dimisión que ha hecho del cargo 
de Gobernador de la provincia de Granada, 
para que fué nombrado por mi Real decreto 
de 14 del actual. 

Dado en Palacio á veintidós de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en nombrar Gobernador en comisión 
de la provincia de Granada á D. Bartolomé 
Hermida. 

Dado en Palacio á veintidós de noviem
bre de mil ochocienios cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda. 

De acuerde con mi Consejo de Ministros, 
vengo en admitir á D. José Maria de Campos 
la dimisión que ha hecho del cargo de Go
bernador de ia provincia de Badajoz, para 
que fué nombrado por mi Real decreto de 
14 del actual, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda. 

Dado en Palacio á veintidós de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda. 

De acuerdo con mi Coosejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Badajoz á D. Miguel Rodriguez Guer
ra, cesante de la de Palencia. 

Dado en Palacio á veintidós de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir á 0 . Luis Maria de la 
Torre la dimisión que ha hecho del cargo de 
Gobernador de la provincia de Avila, para 
que fué nombrado por mi Real decreto de 14 
del actual. 

Dado en Palacio á veintidós de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda., 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Avila á D. José Maria Garelly, cesan
te del mismo destino. 

Dado en Palacio á veintidós de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la la Reí mano.—El pre

sidente del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir á D. Loreozo de Cuenca la 
dimisión que ha hecho del cargo de Gober
nador de la provincia de Huelva, para qoe 
fué nombrado por mi Real decreto de 14 del 
actual. 

Dado en Palacio á veintidós de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda. 

De acuerdo con mí Coosejo de Ministros, 
vengo eo nombrar Gobernador de la provin
cia de Huelva á D. Ildefonso Lopes Alcaráz, 
que desempeña igual cargo en la de Tarra
gona. 

Dado en Palacio á veintidós de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y st**te.— 
Está rubricado de la Real mano.—KI Pre
sidente del Coosejo de Ministros, Fraadsco 
Armero y Peñaranda. 

De acuerdo con mi Consejo de Min tros, 
vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Tarragona á D. Pedro Alcántara Na-
vascués, secretario del Gobierno de la de Má
laga. 

Dado es Palacio á veintidós de noviem
bre del mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

EXPOSICIÓN A S. M . 
Señora: Con la creación de la Cámara 

del Real Patronato se ocurrió á la necesidad, 
que no puede menos de sentir el Ministerio de 
Gracia y Justicia, de un cuerpo consultivo pa
ra los negocios eclesiásticos, y en especial pa
ra los que conciernen al Patronato qoe resi
de en V. M. Restablecido posteriormente el 
Consejo Real, no puede ser dudoso , en vista 
de las terminantes disposiciones de sn ley or
gánica de 6 de julio de 1845, y del Real de
creto de 22 de setiembre del mismo año, qne 
las atribuciones señaladas al primero de estos 
dos cuerpos son propias del segando. Una 
nueva ley mejorará tai vez la organización 
actual del Consejo con respeto á los mencio
nados negocias , pero entre tanto forzoso es 
someterlos á su consulta conforme á las dis
posiciones citadas. En so virtud, el Ministro 
que suscribe conceptúa que la Cámara refe
rida ha dejado de tener objeto y debe supri
mirse. A este fin, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros , tiene la honra de proponer á 
V. M . el adjunto proyecto de deaveto. 

Madrid 21 de noviembre de 1857.—Se
ñora.—A L . R. P. de V. M.—El Ministro do 
Gracia y Justicia, Joaquín José Casaos. 

REAL DECRETO. 
Atendiendo á las razones que me ha es

puesto , de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el de Gracia y Justicia, vengo ea decre
tar lo siguiente: 

Articulo I.* Se suprime la Cámara del 
Real Patronato, creada por mi Real decreto 
de 17 de octubre de 1854. 

Art. 2.* El conocimiento de los asuntos 
en que entendía la citada Cámara correspon

derá al Consejo Real, conforme á sa ley or
gánica y al Real decreto de 22 de setiembre 
de 1845, basta qoe una nueva ley determine 
sobre al particular lo mas conveniente. 

Dado en Palacio á veintiuno de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—Kl Minis
tro de Gracia y Justicia, Joaquín José Ca
saus. 

REALES DECRETOS. 

Accediendo á la solicitud de D. Joan 
Martin Carramolino, Ministro decano del T r i 
bunal Supremo de Justicia, en consideración á 
sus servicios como fiscal que fué de la Real 
Cámara eclesiástica, y atendiendo á lo dis
puesto en el art. 8." del Real decreto de 7 de 
marzo de 1851, vengo en declararle la cate
goría de Presidente de Sala del mismo T r i 
bunal, con antigüedad en ella desde la fecha 
del presente decreto. 

Dado en Palacio i veinte de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Grada y Justicia, Joaquin José Casaos. 

Accedksodo 4 los deseos de volver á la 
Península, qoe por el mal estado de sn salud 
ha manifestado D. Carlos CoUantes y Busta-
mante, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Canarias, vengo en nombrarle, conservando 
esta categoría, para la plaza de Magistrado 
que desempeña en la de Cáceres D. Mariano 
Navarro y Mon real, y en promover á este á 
la Presidencia de Sala que aquel deja vacante 
en la referida Audiencia de Canarias. 

Dado en Palacio á veinte de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano. — El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín José Casias. 

Por las razones que me ba espuesto el 
Ministro de Gracia y Justicia, fundadas: en el 
Real decreto de 7 de diciembre de 1855, 
vengo eo considerar renunciada por D. Juan 
Cansinos la Presidencia de Sala de la Au
diencia de Oviedo, para la cual se hallaba 
electo, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda. 

Dado en Palacio i veintiuno de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano — E l M i 
nistro de Grada y Justicia, Joaquín José 
Casaus. 

Accediendo 4 los deseos de D. Lorenzo 
Cobo de la Torre, Presidente de Sala que ba 
sido de la Audiencia de Oviedo y electo en la 
actualidad para igual cargo en la de Grana
da i vengo en nombrarle para la Presidencia 
de Sala qne resulta vacante en la referida 
Audiencia de Oviedo por cesación de D. Juan 
Cansinos; y para la que ea sn consecuencia 
deja aquel en la de Granada, i D. Amonio 
Esnooera, electo para otro igual eo la de Se
villa, accediendo también 4 sus deseos. 

Dado en Palacio á veintiuno de noviem
bre de mu ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro da Gracia y Justicia, Joaquín José 

D. Pedro PaMo Larras, Magistrado de la da 
Valencia; y en nombrar para la plaza do Ma
gistrado que este deja, á D. Gil Fabra, juez 
de primera instancia que ba sido de Barcelo
na y de Lérida. 

Dado en Palacio á veintiuno de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de Gracia y Justicia, Joaquin José 
Casaus. 

Vengo ea promover á la Presidencia da 
Sala, vacante en la Audiencia de Sevilla par 
traslación del dedo D. Antonio Esponera, 4 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Establecimieiitos pewlesNegociado 3> 

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido mandar se saque 4 publica subasta la 
adquisición de las diferentes dases y varas 
de tela para vestuario de la corrigendas, 
que se especifican en el pliego de condicio
nes aprobado al efecto con esta fecha. 

De Real Orden lo digo 4 V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde 4 V. I. muchos años. Madrid 16 de 
noviembre de 1857.—Rermudez de Castro. 
Sr. Director general de Establecimientos pe
nales. • 

Pliegos de condiciones aprobado por S. hf. 
en Real orden de esta fecha, con sujeción 
ai cual se saca á panuca subasta la ad
quisición de varias dases de tela con des
tino á vestuario de las penadas en las di
ferentes casas de corrección. 

La Dirección de Establecimientos pena
les subasta para vestuario de las corrigen
das la adquisición de los efectos siguientes: 

1 .* Veinte mil varas de lienzo blanco de 
algodón llamado semiretert, sin prensa ni 
aprestos, con 12 hilos de urdimbre y 12 de 
trama en cuarto de pulgada, con el ancho 
de 30 pulgadas, y con 18 libras de peso ca
da 50 varas, al tipo máximo cada vara de 
2 rs. y 59 céntimos, siendo semejantes en 
calidad 4 la muestra aprobada. 

Treinta mil varas de igual clase, peso y 
condiciones qne las anteriores, pero de co
lor oscuro y al tipo de 2 rs. y 65 cents, vara. 

Quince mil varas de semipana de algo-
don semejante 4 la muestra, con d peso de 
tres libras y media cada fO varas, d ancho 
de 27 pulgadas, y al tipo de 3 rs. y 25 cén
timos vara. 

Otras 15,000 varas de bombasí ó ingle
sa na, semejantes también 4 la muertra apro
bada, con 27 pulgadas de ancho, peso de 
tres libras cada 10 varas, y al tipo de 2 rs. 
50 cents. vara-

Las muestras referidas se hallaran de 
manifiesto en los Gobiernos de provincia, y 
en Madrid en d almacén general de efectos 
para los presidios, sito ea la calle dd Bar
quillo, núm. 16, principal. 

2. a Las entregas se verificarán en Ma
drid en d almacén de efectos para los presi
dios dd reino, ó eo los puntos en que por 
ser mas económico d transporte convengan 
mutuamente d contratista y la Dirección ge* 
neral de Est abledmieotos penales. El ancho, 
peso é hilo de las telas podrán aumentarse, 
pero no el tipo ó precio fijado para cada nna, 
siendo proposición mas ventajosa la qaa aa 
igualdad de candabas lo reduzca. 

5.* La persona que desee presen taire 
como lidiador habrá de constituir previa--» 
méate en la Caja de Depósitos nao ea metá
lico de 1,000 rs. para cada clase de tela que 
pretenda contratar. 



4. a Las proposiciones para optar 4 la 
subasta, con la carta de pago del depósito, 
se incluirán eo on pliego cerrado, dirigido 
en las provincias al yet**mador, y en Jbdrid 

|reetor general de Establecimientos pe
que aeran los Presidentes del reñíate, 

y se (irstingniran oon un lema Dentro del 
mismo pliego, y can el sobreeccríto del le
ma, se acompañará otro, cerra lo también, 
que cooteaga el nombre y domicilio del pro
ponente , el cual lo autorizará con so firma. 

5 ' Para cada una de las clases de tela 
serán distintas las proposiciones, y se redac
tarán en la forma siguiente: 

«Conformándome con todas las condicio
nes establecidas en el pliego de 16 de no
viembre de 1857 para contratar el vestuario 
de las corrigendas, me obligo á entregar con 
arreglo á la 2. a ( varas de t i l clase 
con.._. . . hilos de trama y de ur
dimbre libras de peso cada va
ras y purgadas de ancho al precio 
de rs cents, cada vara igual 
á la muestra.)» 

Se acompañará al efecto na pedazo de 
una tercia cuadrada. Todas las cantidades 
deberán espresarse en letra. En vez de fir
ma se escribirá el lema. 

6. * Los pliegos coo las proposiciones 
han de quedar en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse. 

7. a La «abasta tendrá lugar á Ea una del 
dia 12 de diciembre próximo, y en las pro
vincias ante ios Gobernadores, desempeñan
do las funciones de Secretario un oficial dei 
Gobierno, y en Madrid en el local que ocu
pa el Ministerio de la Gobernación del Reino, 
ante Escribano público, presidiendo el acto J 
el Director general de Establecimientos pe
nales, con asistencia de un Oficial del nego
ciado de presidios. 

8. a Llegada ia hora prefijada para la 
subasta, los Presidentes de la misma harán 
leer las condiciones relativas á esta contrata, 
y luego las proposiciones á qoe se baya uni
do el documento jostifieativo del depósito; le
vantándose eo seguida un acta eo la que se 
insertarán integras dichas proposiciones; el 
acta referida, con las muestras de las telas 
presentadas, se remitirá por tos Gobernado
res á la Dirección de Establecimiento pena
les por el correo del día siguiente al que se 
señala para el remate. 

9. a Se declara inadmisible toda propo
sición que no lleve unida el comprobante sa
gro dei deposito que marca la oaadjcaui 5. a , 
ó que altere de cualquier IUOÍO las cláusulas 
ó tipos de la que sirve de regla para la su
basta. 

10. La Dirección propondrá lo que esti
me mas conveniente para la adjudica ¡oo de
finitiva, y acor . ! i-Ja por S. 31 , se eüevará el 
contrato á escritora pública, sieodo de cuen
ta de los interesados los gastos de ela y de 
una copia para la Dirección dei ramo, rozno 
también la satisfacción al Escribano del pa
pel sellado y de los derechos que le corres
pondan por ei acto de la subasta. Los depó
sitos de los poslores favorecidos se retendrán 
para fianza de la Administración, devolvién
dose en virtud de aviso de la liireccioo á los 
demás licitadores los qoe coa tengan las ga
rantías restantes. 

11. Los rematantes verificarán las eo-
tregas de cada clase de tela á que se hayan 
comprometido por cuartas partes, la primera 
á los 15 dias de espedida la Real órüea de 
aprobación, y cada naa de las otras tres cuar
tas partes de seis en seis dia?. 

12. Precederá á la adíiüsion de ix« en
tregas el recooomienlo de on perito nombra
do por el Gobernador ó la Dirección. Si de 
su examen resoltare admisible el género, se 
facilitará al contratista , por ia persona qae 
se iiaga cargo del mismo, u correspondente 
cerhucacion , y en so vista se espedirte las 

libranzas necesarias para so pago. Si el in
forme del perito foese contrario al recibo de 
la tela, podrá el contralista elegir otro por sn 
parte, quedando la Administración facultada 
para la elección de un tercero en caso de dis
cordia. Cuando el diciámen de este sea 
opuesto 4 la admisión del género, deberá el 
contratista retirarlo, Quedando obligado ea la 
primera entrega qne baya de verificar á re
poner las varas ejue se le desechen, en cuyo 
caso el plazo último será de 12dtas. 

Los perj uicios qne se irroguen al servi

cio público por falta de puntualidad, ó cnaJ^lCub< 
quiera otra circunstancia de que pueda Jser, J esta 
responsable el contratista, serán de cuenta 

'1$. 'Esta contraía se verifica á suerte y 
ventura, y el centralista no podrá de consí-
fniente reclamar daños oi perjuicios por ra
jón ilo la misma. 
' 14. La Dilección de Establecimientos 
penales, st lo creyere necesario, podrá exi
gir de cualquiera de los contratistas basta 
una cantidad de tela doble que la á que se 
haya obligado coa iguales plazos, los cuales 
empezarán á correr desde qne terminen los 
del .compromiso primitivo." Parar que *sf| 
i ánlíciof tenga logar, deberá la* Dirección 
f revenirlo al contratista dentro del mes si
guiente al de la Real orden de adjudicación, 
continuando en este caso el depóiilo hasta 
qoe se sitifaga la última entrega, á menos 
que hubiere motivo para retenerlo por falla 
de cumplimiento. 

El Contratista queda sujeto á lo que 
previene el art. 5.* del Real decreto de 26 
de lebrero de 1852 si dejare dé cumplir los 
requisitos que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiere que este 
tenga lugar én él término de ocho dias. 

16. El anuncio para esla subasta se in
sertará en la Gaceta, cuidando los Goberna
dores de qoe se publique también ea los Bo
letines oficiales y por edictos en los pueblos 
eo donde hubiere fabricación de los articu-

I los que se espresan, y da dar aviso á la Di
rección general de Eslablecimientos penales 
del cumplimiento de estas disposiciones. 

Madrid 16 de noviembre de 1857.—El 
Director general de Establecimientos penales, 
Dionisio Gainza.—Aprobado.—Bermudez de 
Castro. 

bero. término de Pozuelo de Aravaca, en 
provincia, la noche del 12 corriente, y 

á la detención de dichas reses, poniéni 
con los ladrones á mi disposición caso 
habidos. , 

* N M 23 de noviei 
MarrjtóNJo t^rvera. 

MINISTERIO DE MARINA. 
• 1 • 

El Comandante general del apostadero de 
Filipinas, con fecha 21 de agosto último, 
participa á este Ministerio que el vapor de 
S. M . Magallanes turo el 22 de julio ante
rior un combate en las inmediaciones de la 
Isla de Cebú con una división de pancos de 
piratas moros, y el resultado fué dejar muer
tes 30 de aquellos y apresar 13, destrozar 8 
de las citadas embaícacio.ies y rescatar 57 
cautivos de diferentes edades y sexos, que
dando en poder del Coma idante del Maga
llanes algunas armas y trofeos de los ven
cidos. 

Las ; i r .idas del vapor y de la división 
de fuerzas sutiles de Cebú que contribuyeron 
al éxito del combate consisten en la muerte 
de ua marinero europeo y dos artilleros in
dígenas, que fueron heridos levemente ; y á 
la recomendación que el citado Jefe del apos
tadero hace del Comandante y oficiales del 
vapor Magallanes agrega la del Teniente 
Coronel de infantería D. Luis Ibañez, que se 
ofreció voluntariamente á temar parte en 
aquelía espedicion. 

GCARDA-COSTAS. 

La escampavía Aurora, de las fuerzas 
de Guarda-costas pertenecientes al aposta
dero de Algeciras, apresó ia ñocha del 14 
del actual, sobre los arrecifes de Punta de 
Plata, al E . de Estepona, un cárabo coa cin
co sacos de sal. 

Gobierno de la provincia 
de Madr id . 

Sección de Fúñenlo.—Negociado 5.° 
Minas 

El presidente de la sociedad minera San 
Antonio, qoe espióla la mina dei rnismo nom
bre, en término de Horca) ae lo, se presentará 
eo este Gobierno de provincia para nacerle 
una oobncadon admioistrativa referente á la 
demasía de terreno que para la mencionada 
mina tiene solicitada. 

Madrid 21 de noviembre de 1857.—B 
Marones de Corvera. 

"> !t>^r>. 
DIRECCJOS CE^FRAI. OE 

Esta Dirección general ha señalado el dia 
23 de diciembre próximo á las do-e de su 
mañana, para la adjudicación en pública su
basta del arrieado del portazgo de Moíi&ate} 
coa sus inlenencíones de >ax y de ViUJeÍa| 
situado en la carretera de Almansaá A l i 
cante, por tiempo de un año y cantidad me
nor admisible de 225,000 rs. vn., en qne 
está arrendado actualmente , bajo la con l i 
ción especial de que no habrá derecho á in
demnización y rescisión alguna cualquiera 
que sea el estado de adelanto á que: lleguen 
las obras del ferro-carril de Valencia. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Alicante ante el Sr. Gobernador de aque
lla provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto fiara conocimiento del pú> 

que acredite haber realizado el depósito que 
previenen las condiciones. 

La subasta se verificará 
bre á las doc 
dicho distrit 

ruc 

eljjia 19 del 
^ r n a ñ a n a 

Iqs ¡lertrfi-
delsUae 

B H 8 Í L 1 
bar. 

proposiciones. 
D. N . N . , vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 19 de noviem
bre último y de las condiciones que se exi-
jen para sacar á pública subasta el aprove
chamiento de las leñas que produzca la poda 
y limpia del arbolado del Canal de Manzana
res, comprendido en el soto del Tarayal, y 
en el de los plantíos bas¿a el puente de Con
gosto, se compromete A j a f já Qantjdad.de... 

Fecha y brrna-u©l proponente. 

Encargo á los Sres. alcaides, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás «le
pen lien tés de este Gobierno, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la 
captara de los aateres Jet robo de 47 reses 
lanares, verificado ea la mojada de Pedro 

•ti- Ajrazitamientoav 

Alcaldía constit ucionoí de Mejorada del 
Campo. 

El ayuntamiento de Mejorada del Campo 
ha acordado subastar el arriende de las es
pecies de consumo del vino, aguardiente, 
aceite, tocino y carnes , con la esclusiva en 

Mico, el anu.ee.,' pliego de coodiciooes ge- | ¡Ü^SflÜÍ SÍSiSÜSíS?*. ES o'" 5 
nerales, la instrucción de 22 de febrero dé 
18i9, las leyes de 29 de junio de 1821 y 9 
de julio de 1842, y la Real orden de 1.* de 
abril de 185 i , aclaratoria del Real decreto 
de 17 de enero del propio año, sobre exen
ción de granos, cuya observancia, asi como 
la de cualesquiera otras disposiciones gene
rales ó locales que puedan existir, es obliga
toria con arreglo á lo prescrito en el arancel 
y en la condición 15 del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adj unto modelo, y la cantidad que ba de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte ea esta subasta, será la de 56,250 
reales, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento qne acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción 

periodad para el año próximo dé 1858 , ba
jo los pliegos de condiciones que desde hoy 
se tendrá de manifiesto en la secretaría de 
dicha corporación; estando señalado para 
sus. dos remates los domingos 22 y 29 del 
corriente, de diez á doce de su mañana , ea 
las casas consistoriales. 

Mejorada del Campo 13 de noviembre 
do 1857.—El A . , Juan Molinero. 

Alcaldía constitucional de Zarialejo. 
Se halla hecha y admitida postura en la 

cantidad de 550 rs. el abasto público, dere
cho y venta esclusiva de carnes de cabra, 
macho, obeja y carnero y 50 rs. la renta de 
la casa carnicería de la villa de Zarzalejo 
para el año próximo de .1858, cobrando por 
cada libra once cuartos; y para celebrar su 
único remate está señalado el domingo próxi
mo 29 del corriente, desdé, las diez de su 
mañana en adelanté', bajo, el pliego.de con
diciones que se hallará de manifiesto en sus 
casas consistoriales. -

La primer mejora admisible para la üci- | ¿ Í 5 * E 2 H * ^ Mifotes f U b * t o 

™ AzXI i Z ü A*i I publixo, derecho y venta esclusiva de aceite, 
tocino, jabón y vinagre j con los cerdos ce
bados , por no haberse presentado hasta 
ahpra. 

Zarzalejo 22 de noviembre de 1857. :— 
El A . , Simón Manzano. 

tai ion abierta, si tuviese lugar, será la del 
medio diezmo por lo menos de la cantidad 
ofrecida en dichas proposiciones, podiendo 
ser las sucesivas á voluntad de los licitado-
res no bajando de lilO rs. vn. en cada una 

Madrid 11 de. noviembre de .1857.—El 
Director general de Obras públicas, Ramón 
de Echevarría. 

• i 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino d e . . . . . . . , enterado 

del anuncio publicado coo fecha de 11 de no
viembre y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo por un año del por laz-
go de Monforle con sus intervenciones de 
>ax y de Villena, se compromete á tomar á 
su cargo dicho arriendo, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones. 

(A ¡ul la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el Upo 
fijado.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 

CUBETO EACIOSAL ut IVGEWOS SB CAMINOS 
CASALES X PUESTOS. 

Distrito de Madrid. 
Ea virtud de lo dispuesto por la Direc

ción general de Obras públicas, se saca á 
pública subasta el aprovechamiento de las 
leñas qae produzca lá poda y limpia del ar-

Alcaldia constitucional de Alcobendas. 

A l arrendamiento de Ja -barca llamada de 
Villanueva, correspondiente una mitad á los 
propios de esta villa y. la otra á los del lugar 
de Fuente, el Fresno, se admite la.mejora de 
la décima parte de 1,100 rs. en que ba, que
dado adjudicado en estedia.; y para su se
gundo y último remate esta señalado el do
mingo 29 del corriente, de diez á doce de su 
mañana, en las casas consistoriales. 

Alcobendas 2z de noviembre dé 1857. 
— E l A . , Domingo García Calatrava.. 

A l arrendamiento de los derechos de 
Consumo de la misma villa, para el año pró
ximo de 1858, se admite proposición por las 
dos terceras partes de sus encabezamientos, 
ascendentes á las cantidades siguientes:, ja
bón 891 rs . , aceite 5,716, aguardiente 
5,510; y para su primer remate ha señala
do su ayuntamiento el dia 29 del corrjeute^ 
de diez á doce de su mañana , en las gasas 
consistoriales. 

En el mismo dia, hora y sitio tendrá lu
gar el pri me r remato de la casa de la plaza, JWfci 

bolado del Cabal de Manzanares, comprendí-1 correspondiente á propios , por la cantidad 
do en el soto del Tarayal, y en el de los plan- de 1,095 rs. vn., tipo para la subasta, 
tíos basta el puente dé Congosto, según de- Alcobendas 21 de noviembre de 1857. 
talladamente se espresa en el pliego de con- — E l A . , Domingo Garcia Calatrava. 
diciooes que se halla de manifiesto en la ofi- j 
ciña del distrito, calle del Prado, núm. 16, 
coarto segundo. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados coo arreglo al adjunto modelo, 

Ji u 
i:J OI 

Alcaldía constitucional de Cieinpoxuelps. 
No habiendo presentado todavía las re

lacionas de riqueza territorial que les están 
acompañando igualmente la carta dé pago / pedidas á varios vecinos y forasteros térra-

http://Qantjdad.de
http://anu.ee.,'
http://pliego.de


tenientes on el término jurisdiccional de la 
villa de Ciempozuelos, por la Administración 
pr inc ipa l de Hacienda p ú b l i c a se too previe
ne señale el término improrognble de ocho 
dias para que lo verifiquen ; en la inteligen
cia que de.no hacerlo quedan incursos én la 
multa de la cuarta parte de la renta dé sus 
fincas ó utilidades , y se procederá de oficio 
á estender sus relaciones con arreglo á i n s 
t r u c c i ó n . : " I 
, L o que be dispuesto se baga saber por 

medio de este anuncio ó los interesados au
sentes para su noticia y cumplimiento. 

Ciempozuelos 23 de noviembre de 1857. 
— E l A , , Juan de la Cruz Pachón. 

Alcaldia tonstilucional de Ambite. 
Por el Excmo. Sr. Gobernador de la 

provincia se ba mandado que el remate de 
pastos de invierno del cuartel de las Veinti
cinco villas del monte de Yaldealcalá, anun
ciado para el dia 24 del que rige, por el ali
caído de Torres, se verifique, como autori
dad competente, ante el Sr. Alcalde de esta 
villa el dia 30 del presente , en so sala de 
ayuntamiento, de once á dos de la tarde, ba
jo la cantidad de 3,500 rs. en que se hallan 
tasados, para 600 cabezas lanares. 

Ambite 20 de noviembre de 1857.— El 
Á . , Juan de Torres. 

Alcaldia constitucional de Parla. 
No habiéndose presentado licitadores pa

ra el arriendo de las especies de aceite , ja
ban , vinagre y carnes sujetas á consumo 
para el año próximo de 1858 , en los dias 
que han estado señalados, queda abierta la 
subasta de dichos ramos eo la secretaría de 
la municipalidad , conforme se previene por 
la Instrucción. 

Parla 23 de noviembre de 1857. — E l 
A.j.Patricio Martia. 

Alcaldía constitucional de Carabanchel 
Baja. 

El ayuntamiento constitucional de esle 
lugar ha señalado para que tenga efecto los 
remates de los artículos de consumo con la 
venta esclusiva al por menor, para el año 
próximo de 1588 , de los ramos del vino, 
aceite, jabón, aguardiente, vinagre, carnes 
de cerdo y de hebra, los dias 29 del actual y 
6 de diciembre próximo , de diez á doce de 
sus mañanas, en ta sala capitular. 

Carabanchel abajo 23 de noviembre de 
1857.—Francisco Postigo. 

Alcaldia constitucional de Las Hueros. 
No habiendo habido quien baga postura 

en los remates celebrados para el arrenda
miento de los artículos de consumo , se sa
can nuevamente á subasta, bajo el pliego de 
condiciones que se halta de manifiesto ; te
niendo lugar dichos dos remates el dia 29 
del corriente y 3 de diciembre próximo , de 
once á doce de so mañana. 

Los Hueros 21 de noviembre de 1857. 
— E l A . , Juan Falcon. 

Alcaldia constitucional de Hoyo de 
Manzanares. 

Se ha hecho postura en la cantidad de 
2,472 rs. al abasto publico y derechos del 
vino que se consuma en esta vina y su térmi
no hasta la distancia de 2,000 varas, coo la 
venta esclusiva al por menor, para el año de 
1858 : en su consecuencia el ayuntamiento 
ha acordado celebrar el único remate preve
nido en el art. 212 de la instrucción , en el 
que solo se admitirán pujas en baja del pre
cio á que se ha hecho dicha postura, que es 
el de 7 cuartos todo el año , ó proposiciones 
beneficiosas á los consumidores; estando se
ñalado al efecto el domingo 29 del corriente, 
desde las diez á la una en las casas consisto
riales. Lo que se anuncia para inteligencia y 
concurrencia de licitadores, á quienes se ad
mitirán las posturas que hicieren, siendo ar
regladas á lo referido y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta secretaría-

Hoyo de Hanzanares 20 de noviembre 
de 1857.—P. A . D. A . , Calisto Madrideño 
Paredes, secretario. 

Ayuntamiento constitucional del Real sitio 
de San Lorenzo. 

; V¿ : 77 tur; nfnl 
En el Real sitio de San Lorenzo se ban 

celebrado los primeros remates det arrenda
miento de derechos sobre consumo de acei
te, vinagre y jabón, pertenecientes á la Ha
cienda publica y arbitrio municipal, para el 
año próximo de 1858, en 9,182 rs . ; el de 
aguardiente y licores en 9,193. .78 cent., 
y el de tocino fresco y salado , manteca id. 
id. , brazuelos , jamón, chorizos, morcillas, 
salchichón y demás embutidos y compuestos 
en 10,820: habiéndose dé verificar los se
gundos remates el 29 del corriente mes, con 
la mejora de un 5 por 100 cuando menos. 

Nb habiéndose hecho la oferta de tasa
ción á los artículos de vino y carnes, se ad
mitirán las dos terceras partes de ella basta 
el domingo próximo 29 del corriente, en qne 
se celebrarán los primeros remates de dichos 
ramos. Los actos tendrán lugar eu la sala 
consistorial, desde las once y media de la 
mañana eo adelante. 

San Lorenzo 22 de noviembre de 1857. 
Rodriguez. 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores el arriendo de los derechos en 
conjunto con libertad de ventas de los ramos 
de consamo de esta villa de Torrelaguna, el 
ayuntamiento de la misma , asociado de nn 
doble numero de contribuyentes, ha acorda
do arrendar los espresados derechos por se
parado , ó sea los de los ramos de tocino y 
manteca, vino, jabón, vinagre, aceite, aguar
diente y carnes frescas; y sos remates ten
drán lugar los dias 29 del corriente y 6 de 
diciembre próximo, de once á doce de sus 
mañanas, en la sala consistorial de dicha vi
lla, bajo los pliegos de condiciones formados 
al efecto. 

Torrelaguna 16 de noviembre de 1857. 
— E l A . , Valeriano Vera. 

Ayuntamiento constitucional de Morata. 
Eo la villa de Morata de Tajuña se sacan 

á pública subasta los derechos de consumos 
que se devenguen en la misma y sn termino 
municipal, por los articulos de vino , vina
gre, aguardiente, aceite y jabón, con la ven
ta ubre al por mayor y menor, durante el 
año de 1858 , bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secretaría 
de ayuntamiento; celebrándose al efecto dos 
remates en los dias 29 del actual y 6 de di
ciembre , en las casas consistoriales y sala 
capitular, de once á doce de sus mañanas: 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Morata 20 de noviembre de 1857.—El 
A . , Francisco Salcedo Roiz. — Francisco 
Martinez, secretario. 

Alcaldia constducinnat de Boaditla del 
Monte. 

Eo Boadilla se subasta la posada de pro
píos el dia 29 del comente y 7 de diciembre 
próximo, por oo haber tenido efecto en los 
dias 15 y 22 del presente mes que ha salido 
á subasta y no ha habido üeitaeores. 

eosnsios SUPERIOR DS scsrasccKn MUMAMA DE 
LA PSOVCSCU DB MADRID. 

Se prorega basta el 10 de diciembre 
próximo el plazo señalado para la admisión 
de solicitudes á la escocia vacante de niños 
de Villaviciosa de Odón, mediante haberse 
aumentado la dotación de la misma á 3,300 
reales, además da casa y retribuciones, se
gún se previene en la ley de Instrucción pú
blica de 9 de setiembre último. 

Lo que por acuerdo de esta corporación 
se hace saber al público. 

Madrid 20 de noviembre de 1857.—El 
presidente, el Marqués de Corvara.—Vicen
te Cuadrupani, secretario. 2 

Providencias judiciales. 

arcia, jaez de primera instancia de 
esta corte, distrito da las Vistillas, se saca á 
bastían Garda 

pública subasta una acción ó lámina núm. 7 
de la empresa titulada Saona, bajo el precio 
de 10,000 r s ; y para sp remate está seña
lado el dia 9 de diciembre próximo y hora 
de las doce en la Audiencia de dicho juzga
do de las Vistillas. Se dará razón en la es
cribanía de número de D. Francisco Moo-
toya. i 

Madrid 21 de noviembre de 1857.— 
Francisco Montoya. 

Par providencia dd Sr. D. Yiceole Se-

D. Felipe Aguado del Moral, escribano 
por S. M. p ú b l i c o de) n ú m e r o de este lugar 
de Getafe y del juzgado de primera instancia 
del mismo y su partido. 

Doy fé: Que por dicho juzgado y mi tes-, 
timonio se ha seguido espediente á instancia 
del procurador D. Benito Fernandez Villa-
mil , en nombre de Manuel y Bernarda Na
ranjo , Pedro y Sandalia Muñoz, vecinos de 
Fuenlabrada, sobre que se les declarase po
bres en sentido legal para litigar contra To
ribio Garcia del Valle y otros vecinos de d i 
cha población y de la villa y corte de Ma
drid; eo el cual se ba dictado la sentencia 
cuyo tenor con el de la publicación son á 
saber: 

Sentencia.—Eo el lugar de Getafe á 17 
de noviembre de 1857: El Sr. 1). Manuel 
González Sandoval, juez de primera instan
cia del mismo y su partido: habiendo visto 
este espediente promovido por el procurador 
D. Benito Fernandez, en nombre de Manuel 
y Bernarda Naranjo, Pedro y Sandalia Mu
ñoz, vecinos de Fuenlabrada, en solicitud de 
que a estos se les declare pobres, para lit i
gar contra Toribio, Martina, Rufino y Feli
pe Garcia del Valle, los hijos y herederos de 
Antonio, de Josefa y de Benito García del 
Valle y contra Dorotea, Francisca, Guillermo 
y Feliciana Romeral Garcia del Valle, todos 
menos los tres últimos vecinos de Fuenla
brada, y dichos tres de Madrid, con objeto 
de conseguir se baga y practique la partición 
y división de los bienes que á su fallecimien
to dejaron sus abuelos .maternos Jorge Gar
cía del Valle y María Montero, vecinos que 
fueron del espresado Fuenlabrada; y resul
tando á los folios desde el 16 vuelto al 22 
que han justificado estar dedicados al servi
cio doméstico y trabajo del campo para man
tenerse, no teniendo mas que una casita, 
tres de ellos, que devenga únicamente 17 rs. 
y algunos céntimos de contribución: resul
tando igualmente que habiendo sido citados 
en debida forma los demandados, no han 
comparecido, y habiéndoseles dado traslado 
volviéndoles á emplazar, tampoco se han 
presen lado á evacuarle, por lo que habién
doles acusado la correspondiente rebeldía por 
el procurador Fernandez, ha habido la pre
cisión de declarar contestada á su perjuicio 
la demanda, haciéndoselo saber en la misma 
forma qoe el emplazamiento, en cuya aten-
c.on; Considerando que los demandantes ban 
acreditado ser meros jornaleros y que su 
contribución inmueble es insignificante, por 
lo cual debe conceptuárseles comprendidos 
en los articulos 181 y 182 de la ley del en
juiciamiento civil; Fallo: Que debo declarar
los y los declaro pobres, y en el caso de ser 
despachados y defendidos como tales y én el 
papel de su cíase ea el litigio sobre partición 
de bienes que queda espresado; hágase asi 
saber á las parles, y ademas dé notificarse 
en estrados, hágase notoria esla sentencia 
por medio de edictos que sé fijen en las ta
blas del Juzgado y publiquese en el Boletin 
oficial de la provincia, según previene el ar
ticulo 1,190 de repelida ley del enjuicia
miento; pues asi por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Manuel G. Sandoval. 

Publicación.—La anterior sentencia fué 
publicada por D. Manuel González Sandoval, 
juez de primera instancia de Getafe y so par
tido , estando celebrando audiencia pública 
hoy 17 de noviembre de 1857; fueron testi
gos Juan González y D. Pedro Orgaz, de esta 
vecindad, de que doy fé.—Felipe Aguado 
del Moral. 

Y coo el fin de que se inserte en el Bo
letín oficial de la proviacia signo y firmo el 
presente en Getafe i 18 de noviembre de 
1857.—Felipe Agnado del Moral. 

¡?;! B O L S A 
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Cotisácion del 24 de noviembre de 1857 á 
tas tres de la tardé. 

EFECTOS PÚBLICOS. . •«'• 

Títulos del 5 por 100 consolidado , ai 
contado 38-70 é. , i 

Idem diferido, i d . , 26-35; 4 plazo, 
213-40, 35 y 30 fin cor. vol. . . . | 

Amortizable de primera, al contado, 
12-10. d. 
' ídem de segunda, id. 7-20 d. 

Deuda del personal id. , 8-90 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1." 

de abril de 1850. Fomento dea 4,000 reales 
id. , 86-50. . * , ¡ | 

Idem de 1 .* de junio de 1851, de á 2,000 
id.,87-50. . . . . ¡i: 

Idem de 31 de agosto de i 852, de á 2,000 
id. , 86p. , . , , i 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000., 
id., 8 por 100 anual id. , 106. 

Acciones del Banco de España, id. , 142 d. 
Sociedad española mercantil é industrial, 

acciones de 1,900 rs., 50 por 100 de desem
bolso, id. , 1,580. , . 

Sociedad metalúrgica de San Juan de A l 
earas de á 2,000 idem 40 d. 

CAMBIOS. 
».:•. :»•• I ['Al!, r. ;..Ui : / . ; í > 

Londres á 90 dias, 49-70. 
Paris á 8 dias vista, 5-15 p. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. 
Alicante, 5/8. 
Almería, 1/2 p. 
Avila. 
Badajoz, 3/4 d. 
Barcelona, 5/4 d. 
Bilbao, 1 p. 
Burgos, par. d. 
Cáceres, 3/4 d. 
Cádiz, I p. 
Castellón. 
Ciudad-Real. 
Córdoba, 1/8. 
Corana, par d. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada, 1/4. 
Guadalajara 1/4 d. 
Huelva, par. 
Huesca, i 
Jaén, 1/2. 
León. 
Lérida. 
Logroño, 1/2. 

Lugo, ,1/4 p. 
Málaga, 1 1/8 p. 
Murcia, 1/4 d. 
Orense, 1/2 p. 
Oviedo, 1/2. 
Patencia, 1/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, par." 
Salamanca, pard. 
San Sebastian, 3/4 p. 
Santander, 5/8 d. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par d. 
Sevilla, 7/8 d. 
Soria, 3/8. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 7/8. 
Valladolid, 1/8. 
Vitoria, 1/8. 
Zamora, par. 
Zaragoza par p. 

ALCALDIA CORREGIMIENTO DB MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 
Precios de granos eu el mercado de 

boy.. 
Cebada de 30 á 52 rs. va. 
Algarrobas..de 44 á 46 rs. va. 

Trigo ve mi i do. Precios' 
Farzegat. Rs. vn. 

3 3 . . . . . á 56 
1 5 0 . . . . . 57 " 
1 9 1 . . . . . 58 
70 é 59* 

1 8 2 . . . . . 66 i 
2 4 0 . . . . . 6 t l - l 
1 6 0 . . . : . 6* ! j • 
1 1 6 . . . . . 63 ta 

. 1 4 2 . . . . . 65 
4 8 . . . . . 66 

200 70 
20 73 
2 0 . . . . . 75 

• •• 

1552 na-oiei. 
Quedan por vender sobre 460 fanegas* 

Precios de articulos al por mayor y menor 
en este dia. 

Arroba. Libra-p »j 
Rs. un. Cuartos. 
• i . . * - mm 

Carne de vaca . . . . 51 4 55 18 4 26 
Idem de carnero . . t i #«.18 
Idem de ternera . . 75 4 90 54 4 58 
Tocino añejo 1 3 S á l 4 6 5 1 4 52 
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40 á 44 
105á 106 

50 á 51 
1 2 0 á 1 5 8 46 á 51 
67 á 69 á 23 
54 á 42 10 á 16 

Pan de des libras.. 12 4 18 
33 á 45 10 á 16 
28 á 32 10 á 12 
32 á 36 12 4 14 
18 & 24 8 4 10 
7 á 8 

56 á 64 22 4 24 
4 & 6 2 4 3 

Entrado por tai puertas en ei dia de hoy. 
1628 fanegas de trigo. 
5029 arrobas de harina de id. 
2500 libras de pan cocido. 
8108 arrobas de carbón. 

89 vacas que componen 33833 
libras de peso. 

568 carneros que hacen 15177 l i 
bras de,peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 24 de noviembre de 1857. — El 
alcalde interino, Duque de Sesto. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
7 de la m. 

12 de la t . 
5 de la t. 

6 s.0 
i i i s . 0 
8 t s . 0 

7*s . 0 26p. t i 
14 t s.O 26 p. H . 
10 1 s. 0 26 p. i 1. 

PAUTE NO OFICIAL 
NOTICIAS DE MADRID T DE LAS PROVINCIAS. 

MADRID.—Estado sanitario.—Hasta el 
miércoles que sopló el viento Sur con mas ó 
menos inclinación al Este, las lluvias no ce
saron con mayor ó menor fuerza; mas ha
biendo sallado aquel al Oeste, despejó la at
mósfera aunque no por completo, pues hu
bo algunas nieblas, efecto de la evaporación 
de la mucha humedad que hay en la tierra: 
ia temperatura ba sido bastante suave y be
nigna, como que el termómetro se ha soste
nido entre los 7 y 14*; y en cuanto al baró
metro, apenas ba hecho variación de la que 
dejamos consignada en nuestro ultimo esla
do anterior. 

El número de Mos enfermos ha seguido 
disminuyendo notablemente en el último se
tenario: puede asegurarse que la salud pú
blica en esta corte es inmejorable, y solo al
gunas afecciones catarrales y gástricas, va-
ríos casos de fiebres, tercianas refractarías 4 
la aecion de los an ti típicos, de dolores reu
máticos y nerviosos y de erupciones, son las 
únicas enfermedades reinantes que en el dia 
existen. Las demás que hay son de carácter 
crónico, y á ellas son debidas las defuncio
nes qne ba habido en este último setenario. 

(Sigto médico.) 

BARCELONA.—Llansá 16 de noviembre. 
— A mediados de la semana pasada volvie
ron á empezarse los trabajos de la carretera 
de esta á Figueras, los que han estado pa
ralizados por espacio de cuatro años. 

Con la buena cosecha de la aceituna y 
con los trabajos de la carretera, eo la que se 
ocupan los infelices que carecían de trabajo, 
pasaremos este Invierno sin presenciar las 
escenas desgarradoras de qne fuimos testigos 
el año pasado, ocasionadas por la miseria 
que nace cuatro años asóla este país. 

Con las últimas lluvias la tierra se ha 
puesto en el mejor estado para efectuarse la 

i , Ja qae se lleva á cabo coa la mayor 

Hemos experimentado unos fríos muy 
sensibles, ocasionados por la nieve que cayó 
en las vecinas montañas y por el viento Nor
te qae reinaba. Felizmente han cesado, y con 
ellos los temores que habíamos concebido de 
qoe esta baja de temperatura perjudicase al 
frulo del olí vo ¡Corona.) 

Ron A o 17 de noviembre.—Con la ma
yor satisfacción no> apresúrame» á dar á 

nuestros" lectores una noticia qne será para 
ellos tan grata como inesperada. 

A fines de 1858 quedarán terminadas y 
abiertas 4 la circulación pública las secciones 
del ferro-carril del Norte, comprendidas en
tre San Chidrian y Burgos (215 kil.), y en
tre San Isidro de Dueñas y Alar (90 kil.), y 
en mayo de 1859 la sección comprendida 
entre Madrid y el Escorial (57 kil.). Es de
cir, que dentro de un año las locomotoras re
correrán 505 kils. de via férrea, llevando la 
riqueza y el movimiento al interior de nues
tras Castillas, y medio año después se eleva
rán á 362 los kils. esplolados en esta impor
tante linea. 

Este notable acontecimiento parece lan
ío mas inverosímil cuanto mayor ha sido la 
reserva que la empresa del ferro-carril del 
Norte ha guardado con respecto á sus tra
bajos. Hoy no son ya un secreto para nos
otros; sabemos y publicamos á continuación 
el estado de las obras de aquella linea y en 
él vemos y verán también nuestros lectores 
justificada la halagüeña noticia que acaba
mos de darles. : 

Dividense las obras del ferro-carril del 
Norte en cuatro grandes secciones. 

1. a De Alar á San Isidro de Dueñas. 
2. * De Burgos á Torquemada. 
5.* De Torquemada á Avila. 
4. a De Avila á Madrid. 

. Examinemos la exacta situación en que 
se encuentran hoy las obras de cada una de 
ellas: 

Primera sección.—De Alar á San Isidro 
de Dueñas (90 kilómetros). 

Trabajan en ella 1,456 hombres. Están 
completamente terminados y prontos á reci
bir la via 10 kils. de la linea. Se llevan con 
la mayor actividad los trabajos en el gran 
desmonte de San Cristóbal que cuenta 
500,000 metros cúbicos de movimiento de 
tierras. Están próximas á terminarse las de
rivaciones de los cauces de los rios Llulillos 
y Monzón. Los movimientos de tierras en el 
resto de la linea son fáciles y se llevan con 
celeridad. 

Obras de fábrica: 
Puente de Llerena sobre el Pisuerga 

(cuatro arcos de á 20 metros de luz cada 
uno; se hallan sus pilares á 80 centímetros 
fuera de las aguas). 

Puente de fioedo (tres arcos) cimentado. 
Puente de Abañades (tres arcos rebaja

dos de á 14 metros de luzj; están colocados 
los asientos de cuatro pilares. 

Puente de Cabanas (tres arcos) cimen
tado. 

Puente de Fromistá (oblicuo), sobre el 
canal están sus pilares sobre el nivel de las 
aguas. 

Puente de Pina.—Están sus pilares so
bre el nivel de las aguas. 

Puente de Mozón.—Id. id. id. 
Segunda sección.—De Burgos á Tor

quemada (G i kilómetros). 
Esta sección ofrece poquísimas dificulta

des ; sus movimientos de tierras están suma
mente adelantados, yantes de llegar á la 
época de las grandes avenidas quedarán fue
ra de agua los pilares de los puentes de Hu
me l y Venta de Moral. 

Tercera sección. — De Torquemada á 
Avila (177 kilómetros). Esta sección, la mas 
difícil, es en la que se trabaja mas y ea la 
que las obras están mas adelantadas. 

Ocúpense hoy en ella 3,116 hombres, 
distribuidos de la manera siguiente: 2,400 
en movimiento de tierras; 716 en obras de 
fábrica. Siendo de advertir que por efecto 
de la estación ba habido que disminuir el 
número de operarios; en vez de los 716 quo 
se ocupan hoy en obras de fábrica había en 
15 de octubre 1,214, y en 1.* de igual mes 
se elevaban á 1,700. 

De los 177 kilómetros que tiene esta sec
ción, existen 19 prontos á recibir los rails, 
52 dispuestos para recibir las primeras ca
pas de balastaje, 12 cuyos movimientos de 
tierras están muy adelantados, llevándose 
activamente en los restantes. 

Hé aquí la distribución de estos trabajos: 
De Torquemada á Dueñas (24 kilóme

tros) quedarán terminados eo marzo de 
1858. 

De Dueñas á Valladolid (30 kilómetros) 
acabados. 

De Valladolid 4 Posaldez (37 kilómetros) 
quedarán terminados en enero de 1858, á 
escepei MI de unos II comprendidos entre 

Posaldez y Motapozuelos, que ofrecen algu
nas mas dificultades. 

De Posaldez á San Vicente (17 kilóme
tros) se terminarán el corriente mes. 

De San Vicente á Arévalo (19 kilóme
tros), están hechas todas las espropiaciones: 
se trabaja activamente, y quedará termina
da en febrero de 1858. 

De Arévalo á San Chidrian (24 kilóme
tros), los trabajos se han emprendido hace 
poco tiempo: las espropiaciones están casi 
concluidas. 

De San Chidrian á Avila (26 kilómetros), 
bastante difíciles: trabajan ya en ellos Des 
cuadrillas de obreros. 

Obras de fábrica: 
Puente de Torquemada sobre el Pisuer

ga. Cinco arcos, pilares fuera de agua. 
Puente de Carrion. — Notable puente 

oblicuo de cinco arcos; de los cuales tras es
tán ya completamente terminados. 

Puente de la Esgueva.—Muy adelantado. 
Puente de Cabezón.—Magnifico puente 

de nueve ojos, de los cuales seis están ter
minados. 

Puente de Duero.—Un gran arco elípti
co de 30 metros de luz, pilares fuera de 
agua. 

Puente de Viana.—Un solo ojo de 18 
metros de luz, pilares fuera de agua. 

Puente de Valdestillas.—Un gran arco 
elíptico de 30 metros de luz; igual y en el 
mismo estado que el de Duero. 

Puente de Medina.—Pilares fuera de 
agua. 

Puente de Gómez Naharro.—En el mis
mo estado. 

Viaducto de Arévalo.—Obra de las mas 
notables de la linea; tiene 25 metros de ele
vación y cuatro arcos, de los cuales los del 
centro cuentan 50 metros de luz cada uno, 
y los otros dos 12,50. Los pilares están fue
ra de agua y se trabaja con actividad. 

Como se ve, en todos los puentes de esta 
sección , que son muchos y de importancia, 
se ha tenido un especial cuidado eo adelantar 
los trabajos hasta el punto de estar todos 
fuera del acance de las grandes avenidas, 
evitando asi los peligros de la estación en 
que vamos á entrar. Hoy se están preparan
do las siembras y haciendo los acopios para 
la próxima campaña. 

Cuarta sección.—Avila á Madrid (121 
kilómetros). Divídese esta en dos grandes 
trozos , el primero, de Avila al Escorial (64 
kilómetros), ofrece grandes dificultades el 
paso del puerto: se han remitido ya los pla
nos al Gobierno para la aprobación, y están 
preparadas las adjudicaciones ; mas como el 
túnel de Naval grande, que cuenta 818 me
tros de largo , necesita mucho tiempo para 
llevarse á cabo , se han emprendido los tra
bajos anticipadamente, y se tiene ya una ga
lería abierta en él. 

El trozo del Escorial á Madrid hubiera 
podido quedar terminado en 1858 si se hu
biesen aprobado antes los planos; se trabaja, 
no obstante, con actividad en todos ios puntos 
en que el movimiento de tierras ofrece algu
nas dificultades, estando este muy adelanta
do, especialmente de las Rozas á Na val-
Quejigo. 

En cuanto á las obras de fábrica se han 
emprendido ya los dos puentes de Guadarra
ma y Manzanares, y abierto galerías en el 
túnel de Torrelodones, .que cuenta 250 me
tros de largo. 

En la estación del Principe Pió se traba
jaría indudablemente con mucha actividad, 
pues es la intención de la empresa dar á ios 
trabajos grande impulso en los alrededores 
de Madrid; pero desgraciadamente los pla
nos de esta3 magnificas dependencias no se 
han aprobado todavía. 

Como se ve por lo que llevamos dicho, 
el pensamiento de la empresa del ferro-car
ril del Norte ha sido activar la linea que se 
dirijeal Interior de Castilla, y la que la apro
xima al Océano. Terminado el ferro-carril 
hasta Alar,'corta será la distancia que quede 
hasta Santander, desde cuyo puerto nume
rosos vapores hacen la corta y fácil travesía 
á los puestos de Francia. 

Eo cuanto á la sección d e Burgos á la 
frontera, las grandes dificultades que ofrece 
aplazan por ahora su ejecución. 

(trurac-bat.) 
VILLAR 17 de noviembre.—Durante los 

dia 7 y 8 del actual ha estallado en esto tér
mino una tronada terrible, acompañada de 

on aguacero qne ba obligado á los labrado
res á suspender la siembra. Ayer y hoy ba 
vuelto á llover ooo menos abundancia, hasta 
el momento en que escribo estas lineas. 

La cosecha de vino ha sido completa, 
ai La de aceituna sigue perfectamente. 

Los precios de los géneros son: 
Vino superior á 69 pesos bota. 
Aceite idem á 52 rs. 
Trigo de 19 á 21 rs. barchilla, 
Algarrobas 4 á 4 y medio reales arroba. 
Cebada de 8 y medio á 9 y medio reales 

barchilla. (Diario Mercantil.) 
PUEBLA DE RUGAT 14 de noviembre. — 

Nada ha ocurrido en este pueblo desde mi 
última que pueda llamar la atención pública, 
si no es el haberse terminado la recolección 
del panizo, la cual ha sido abundante y bue
na. Las lluvias pasadas han retardado algo 
la siembra del trigo; pero en cambio han pre
parado mejor la tierra, y han ayudado á sa
lir al que estaba ya sembrado; de manera que 
este año se prepara una cosecha abundante. 

Los cereales han bajado de precio , pues 
el maiz, que pocos dias atrás se vendía á 14 
reales la barchilla , está hoy á 11 y medio, 
y el trigo á 20. La venta del vino está para
lizada por falta de compradores. (Id.) 

FUENTESAUCO 15 de noviembre.—Como 
no podía menos de suceder, el trigo ha de
clinado á 42 rs. fanega, y según todas las 
probabilidades descenderá mas. Los demás 
cereales continúan sin alteración. 

Disfrutamos de un tiempo hermoso; la 
sementera se ha hecho bajo los mejores aus
picios en esta provincia; los sembrados na
cen á los pocos dias con la mayor lozanía, 
de modo que con una cosecha buena de ce
reales, escelente de vino y regular de pata
tas y judias, nos prometemos nn invierno 
bueno por aquí. (Boletin de Comercio.) 

Por la parte no oficial, 
D. PITA. 

ANUNCIOS. 

Fábrica de harinas de la Muñoza. 
Renovada la maquinaria de esta escelente 

fábrica, la m¡ s completa que existe en las 
inmediaciones de Madrid, y aumentada con 
una máquina de moler trigos, la cual per
mite elaborar escelentes harinas, la fábrica 
de la Muñoza, situada en el camino de Tor
rejon, ha comenzado á funcionar nueva
mente. 

Se halla puesto ai frente un director en
tendido, y no falta ninguno de los requisitos 
necesarios en estos establecimientos, compi
tiendo la buena fabricación con la baratura. 

Se admiten para la molienda toda clase 
de semillas á los precios siguientes: 

Trigo 2 rs. por fanega. 
Algarroba 2 1/2 id. 
Almonas 2 1/2 id. 
Cebada 2 1/2 id. 
Guisantes 2 1/2 id. 
Avena.. 2 1/2 id 
Las semillas que hayan de limpiarse abo

narán un real mas por fanega. 
También se hacen contratos para la mo

lienda al peso por partidas de alguna consi
deración, cuidando el arrendatario de tomar 
los granos y volverlos á entregar molidos en 
casa del dueño. 

INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS. 

CUADRO SINOPTICO 
de servicios periódicos de los Alcaldes y 

Ayuntamientos. 
Prontuario útilísimo en el que por orden 

cronológico de meses y dias se designan cla
ra y metódicamente las obligaciones muni
cipales de todo el año. 

Aprobado y autorizado el gasto por Real 
orden. 

Por M . P. 0-
Véndese en Madrid á 10 rs. cada ejem

plar á grande marca, en la Plaza Mayor, 
núm. 7 , cuarto 3.*, preguntar por D. José 
Fernandez. 

EDITOR, D. MANUEL PITA. 

MADRID: 
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